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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A - D Y S E T E N C L i OS'ÍOÍAL 

Luego que los aeSoréa Aiaslclaí 7 Sseretnrioa re-
t l^ta loa aítmaros del B o i u r Í N que eorreapondan al 
i l í í r i i o , diopondrán que ái« nn «Jempl&r en al 
tliio da ¿os tambre, donde ptinnanecerí hasta el re
cibo del Rómero siguiente. 

Loa Secretarios cuidanín de conservar los B o t s -
nHJte coleccionadoe ordensduaeats para su «ueaa-
¿•rnacicín, que debñrá veridearsu c&aa año. 

S » PffÜLZOA L O S L E N E S , M I B K C O L S S Y VIKSIÍES 

Se ansCTibe *£ la Imprenta do l a DipntaciÓE prcviawal, i & pwetw 

50 zántime* al trizstfatro, 8 peaotoa al semeccro y 15 pesetas al año, 

pagadas al solieisftr la isnBetipción. 

Números auelíwfs 55 cuntimos de peseta. 

ADTBÜTKKCIA E D I T O K Z A L 

L a s disposiciones de las Autoridades, excepto lux 
que sean a instancia de parte pobre, se ínserta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-

ü cerniente al servicio nacional que dimane de las 
¡i miBmfts; lo de interés particular previo e] pago «de-
i' lantado de 20 cént imos de peseta por cada línea de 
[' insercMn. 

PARTE OFICIAL 
(Gaceta del día & de Junio) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M U . el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia c o u t i u ú a n sio novedad en 
su importante salud. 

G O B I K R N O D E P R O V I N C I A . 

OBRAS PUBLICAS 

Hxpropkeimes 
Por providencia de este día y en 

v i r t ud de no haberse presentado te-
clatnación alguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupación de 
las fincas comf rendidas en la rela

ción publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de 29 de Abril ú l t imo, cuya expro
piación es indispeusabló para la 
cons t rucc ión del trozo l . ' de la carre
tera de La Vecilla á Collanzo, t é r m i 
no municipal de La Vecilla; debiendo 
los prupietarios á quienes ia misma 
afecta designar el pento que haya 
de representarles en las operaciones 
de medición y tasa, eu el que con
curr i rán precisamente ulguuos de 
los requisitos que determinan los ar
tículos 21 de la ley y 32 del Regla
mente de expropiación forzosa v i 
gente; y previniendo ¿ los interesa
dos que de no concurrir en el t é r m i 
no de ocho días á hacer dicho nom
bramiento, se en tenderá que se con
forman con el de la Adminis t rac ión . 

León l . -de Junio de 1898. 

El (ioDernador, 
Slunuel V>jo Vnr«la 

DÍPUTAOIÓN PROVINCIAL DK LEÓN. 
Mes de Mayo de! CONTADURIA DE LOS FONDOS 

B E L P R E S Ü P D E S T O P R O V I N C I A . L . ASO ECONÓMICO DE 1897-88. 

Distribución do íoudos por capí tu los para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contadur ía de fondos provinciales conforme 
á lo prevenido en el art . 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para la 
ejecución do la misma, y á la regla 10.' de la circular de la Dirección 
do Adminis t rac ión local fecha 1.° de Junio de 1886 sobre reformas en 
la Contabilidad. 

7." 
S." 
9." 

10. ° 
11. " 
12. " 
13. ° 

CONCEPTOS 

Adminis t ración provincial . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Ins t rucc ión pública 
BeneScencia 
Corrección pública 
Improvistos 
Nuevos establecimientos.. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

T O T A L . 

CANTIDAD 

Peaetas. ctfl. 

5.423 
5.000 
4.000 
1.800 
K.&00 

25.000 
1.300 
4.000 

9.000 
4.500 
5.000 

16.000 

89.523 » 

La presente dis t r ibución asciende á la expresada cantidad de ochenta 
y nueve m i l quinientas ve in t i t rés pesetas. 

León 29 de Abril de 1898.—El Contador, Salustiano Posadilla. 
Sesión de 9 de Mayo de 1898.—La Comisión, previa declaración de 

urgencia, aprobó la presente distr ibución de fondos, disponiendo su publ i 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia.—El Gobernador-Presidente, 
Manuel Cojo Várela.—El Secretario, Garc ía . 

COMISIÓN P R O V I N C I A L D E L E O N 

S e c r e t a r i a . — S u m i n i s t r o s . 

Mes de Mayo de 1898 

Precios que la Comisión provincial 
y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad han fijado para el abo
no de los ar t ículos de suministros 
militares que hayan sido faci l i 
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Arliculos de s iminislros , 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 
Ptas. Ct>. 

Ración de pando 6o decagra-
mos 0 32 

Ración de cebada de castro 
kilogramos , . . . . 1 00 

Ración de paja de seis k i l o 
gramos 0 30 

Li t ro de aceite 1 25 
Quintal mét r ico de c a r b ó n . . 8 05 
y u i n t a l mé t r i co de l e ñ a . . . . 4 00 
Li t ro de vino 0 40 
Kilogramo de carne de vaca. 1 07 
Kilogramo de carne de car

nero 0 96 

Los cuales se hacen públ icos por 
, medio do este periódico oficial para 

que los pueblos interesados arre
glen á l o s mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 4 . ° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marz» de 1850 y 
d e m á s disposiciones posteriores v i -

' gentes. 
León 26 de Mayo de 1898—El 

Vicepresidente de edad, Manuel D. 
Canseco —P. A. de la C. P:. E l Se
cretario, Leopoldo Garcia. 

OFÍCINAS D E HACTENDA. 

DELEiJAOIÓN DE HACIENDA 
DE LA PHOVINCIA DB L E O S 

Circular 

La Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado eu cir

cular de 23 de Abr i l ú l t imo me dice 
lo que sigue: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda con fecha de hoy me dice lo 
siguiente: 

«I lmo.Sr . :Por Real orden de 22 de 
Marzoúl t imo se ha dispuesto lo opor
tuno para que los expedientes de 
aprovechamientos en los montes que 
no revisten carác ter de in terés gene
ral, incoadospnr los Distritos foresta
les antes de incautarse de esas fincas 
el Ministerio de Hacienda, sigan t ra
mi tándose debidamente; pero, según 
indicaba ya en la mencionada dispo
sición, hay aún otros disfrutes que 
realiza en dichos predios durante 
el corriente año forestal, respecto 
de los cuales aquellos liistritos nada 
han hecho todavía para llevarlos á 
efecto. 

Reunidos ya, con respecto á l a 
mayoría de las provincias, los datos 
relativos á la naturaleza y número 
de tales disfrutes, es llegada la oca
sión de disponer lo conducente para 
ejecutarlos. 

En su consecuencia, de acuerdo 
con lo propuesto por eso Centro d i 
rectivo y lo informado por la la te r -
vención general; 

S. •'.(. el Rey (Q. D. G ) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer que á medi
da que se formen los estados com
prensivos de los aprovechamientos 
de que se trata, los autorice V. I . y 
se publiquen en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia respectiva á los fines 
del úl t imo párrafo del art. 17 del 
Reglameoto de7 de Octubre de 1896, 
s egu idos de ios corrospundieutes 
pliegos generales de leglas faculta
tivas. Asimismo lia expuesto S. M. 
que para la aportuna ejecnción de 
los referidos disfrutes se dicten des
de luego las prescripciones admi
nistrativas siguientes: 

Montes dt los pneilos 

1.' Los Ayuntamientos de los 
pueblos dueños de los montes en que 
Dan de llevarse á efecto los disfrutes 
mencionados, a r r eg la rán la distri
bución de los productos de uso ve
cinal, suje tándose al ort. 75 de la 



ley Municipal vigaate y al 2.° da la 
de 30 do Junio de 1888, como tam
bién de los d e m á s productos respec
to do los cuales exista derecho al 
uso gratui to ó por el precio de ta
sación, y dispondrán la adjudica
ción de los restantes en pública su
basta. 

2. * Las subastas se a n u n c i a r á n 
en el BOLETÍN OFIOIAL de la provin
cia y además por edictos en el pue
blo lugar do la l ici tación y en los l i 
mítrofes, con treinta días de ant ic i 
pación la primera y con diez las su
cesivos á que hubiere lugar. Dichos 
anuncios y edictos se redactarán en 
la forma a c o s t u m b í a d a , debiendo 
expresarse en el/os el sitio, día y 
hora en que ha de celebrarse la S E -
basta, la autoridad que ha de presi
dirla, la naturaleza y tasación del 
disfrute y el monto objeto de és t e . 
Los formulará en cada caso la A l 
caldía del Ayuntamiento dueño del 
predio, la cual remit i rá el anuncio 
al Delegado de Hacienda para su 
publicación, y los edictos á los A l 
caldes de los pueblos en que deban 
exponerse, quienes, una vez cum
plimentados, los enviarán á la auto
ridad encarg ida de presidir el acto 
para su uuión al expediente respec
t ivo . 

3. * La primera subasta, y la se
gunda, en su caso, se a n u n c i a r á s 
por la tasación con que el disfrute 
figure en los meccionados; la terce
ra y la cuarta, con rebajas que pue
den llegar hasta el 25 y .40 por 100, 
respectivamente, de aquella canti
dad; y si D¡ aun así resultare adjudi
cac ión ,se harii és ta en subasta abier
ta, bajo tipo no menor del 30 por 100 
del primero, ó de la manera que es
timen más conveniente los Ayunta-
micritos interesados. 

4. ' La subasta se celebrará en el 
pueblo donde radique el monte, bajo 
la presidencia del Alcalde, y será por 
pujas abiertas durante medía hora 
entre los que quieran tomar parte en 
el remate, sm exigirles fianza a lgu 
na. Cuando el tipo de tasación exce
da de 5.000 pesetas, la subasta será 
doole y s imu l t ánea , verif icándose 
también en la capital déla provincia, 
bajo ln presidencia del Delegado de 
Hacieuda ó de un representante del 
mismo; debiendo hacerse las propo-
siciooes en pliegos cerradas, acom
pañados de la carta do pago del i n 
greso d'd 5 por 100 (le la tasación en 
la Depositaría de fondos municipa
les ó en la Sucursal de la Caja de 
Depósitos de la provincia. 

5.4 A las subastas presididas por 
los Alcaldes asis t i rá precisamente, y 
firmará el acta, el Regidor Sindico 
del pueblo dueño del predio. En el 
caso de subastas dobles, as is t i rá á la 
que se verifique en la capital de la 
provincia un funcionario de la Ins
pección facultativa de Montes. 

6. * 1.a aprobación de toda subas
ta sencilla corrcfpondo al Ayun ta 
miento d u e ñ o de la finca. Las su
bastas dobles deberán someterse á 
la aprobación de la Dirección gene-
rol de Propiedades, á cuyo fin el A l 
calde ante el cual se hubiese cele
brado una de ellas, remit i rá el ex
pediente rospectivo á la Delegación 
de Hacienda, para que jun to con el 
instruido por misma los e l eve al 
acuerdo de dicha Dirección. 

7. " Aprobada la suoasta, y den
tro de los cinco días siguientes al de 
3a Dotificnción, el adjudicatario de
berá consti tuir en arcas municipa
les del respectivo pueblo el 10 por 
100 del importe del remate como 

fianza para responder del exacto 
cumplimiento del contrato, quedan
do ésto nulo eu otro caso, y obliga-

; do el rematante á la indemnización 
: de los consiguientes daños y per-
! ju ic ios . 
' 8." El aprovechamiento no co-
>' menzará sin que el rematante se ba-
¡ lie provisto de la correspondiente l i -
) eencia expedida por el Ayudante en

cargado de la provincia ó de la Sec
ción respectiva y se le haya hecho 
entrega del dii-frute. 

9. * No se expedi rá licencia a lgu
na sin la presentac ión de la car t» de 
pago que acredite que por el A y u n 
tamiento iateresado se ha hecho el 
ingreso del 10 por 100 correspon
diente a l aprovechamiento en la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia. 

10. " La licencia expresará ol s i 
tio del aprovecliamiauto, la clase y 
cuan t í a de é s t e , su duración y ol 
aombrodel adjudicatario. 

1 ! . ' N o se anunc ia rá subasta 
alguna de maderas, resinas ni cor
chos sin señalar antes los árboles ó 
el lugar del aprovechamiento. Este 
seflalamieuto y la inmediata entre
ga de lo señalado á la Comisión da 
Montea del Ayuntamiento d u e ñ o del 
predio á que se refieren ol art. H0 de 
la vigente ley Municipal y «1 22 del 
Real decreto de7 de Octubre de 1896, 
se hará por un funcionario facul tat i 
vo do la lospecc ióu , con asistencia 
de una pareja de la Guardia c iv i l del, 
puesto respect ivo,formalizándose de 
ello la correspoudiente acta firmada 
por todos los asistentes. 

12.*. Con idént icas formalidades, 
excepto la asistencia indispensublo 
del funcionario facultativo, se ha
rán por la referida Comisión de Mon
tes las entregas de los disfrutes á los 
respectivos rematantes y los reco
nocimientos finales. De ambas ope
raciones se l evan ta rán actas, en las 
cuales se h a r á constar el estado do 
la finca en el sitio del aprovecha
miento, detallando los daños que en 
él existan. 

VS.' A los disfrutes de maderas 
ó de leñas con destino ai uso veci 
nal ó gratui to lie los pueblos, pro-
Cederá también todo lo que para 
aprovechamientos por subasta eu 
montes municipales previene la re
gla 1 ' . " En los demás aprovecha-
mieotos vecinales ó gratuitos, la eu- ' 
trega se sus t i t u i r á por un detenido 
reconocimiento practicado por la 
Comisión de Montes del Ayun ta - , 
miento d u e ñ o del predio, con asis
tencia del Regidor Síndico, de una 
pareja da la Guardia c iv i l yde lguar - ' 
da local, si lo hubiere, l evan tándose 
acta en la que se haga constar lo 
propio que se expresa en la regla 12.* ' 

14. " Los reconocimíentns finales ' 
de todos los disfrutes á que la regla : 

' anterior se refiere, se p rac t i ca rán ! 
con iguales requisitos á los p r e v é - ' 

i nidos ea la segunda parte de la mis- ' 
mu. De tas actas correspondientes á ; 
unas y otras operaciones, como tam- ' 
biéu de las á que se refiere la pres- : 

i cr ipcióa 12.", se remi t i rán capias 
' autorizadas por la Comisión de Mon

tes al Ayudante de la Inspecc ión . 
15. " Para la apreciación y casti

go de los daños é infracciones que 
se hagan constar en las actas de se
ña lamien tos y en las de entrega y 
reconocimiento final, se procederá 
con arreglo á lo que dispone el ca
pí tulo 2. del Real decreto de 7 do 
Octubre de 1896 y art. 46 de la Real 
orden de 2 de Noviembre de 1896, 
aprobatoria de las instrucciones pa

ra el r ég imen de la inspección facul
tat iva de montes. 

16. " De todos los daños , abusos 
é infracciones que se cometan du
rante la ejecución de los disfrutes 
dentro del sitio del aprovechamien
to , se ex ig i rán á la Comisión de 
Montes encargada de la v ig i lancia 
de és t e las responsabilidades á que 
hubiere lugar si no hubiese denun
ciado oportunamente tales hechos 
para Irs fines prescritos en el art. 19 
del Real decreto de 7 de Octubre de 
1896. 

Maníes i t l Estado 

17. " La adjudicación deles dis
frutes en montes pertenecientes al 
Estado, se hará mediante públ ica 
subasta, exceptuando los productos 
respecto do bis cuales exista dere
cho rccoDocido al uso gra tu i to ó por 
el precio de tasación. La determina
ción de los correspondientes á cada 
uno de los expresados dos grupos, 
se acordará por el Delegado do Ha
cienda, ¡i propuesta del Ingeniero do 
la región respectiva. 

18. * Son aplicables á los disfru
tes de los cuales se trata en montes 
del Estado, las prescripciones ante
riores 2.", 4 . ' , 8.", l O . ' y 15 í n t e g r a 
mente, y las restantes hasta la 16." 
i jc lusive.con las modiBcacioues s i 
guientes: 

A . Los anuncios y edictos para 
las subnstas se redac ta rán y c i rcu
larán por el Jefe de la Sección de 
Propiedades. 

B . Si de la cuarta subasta de no 
aprovechamiento no resultase adju
dicación, se ha rá és ta por medio de 
subastas abiertas ó de la manera que 
estime m á s conveniente la Dirección 
general de Propiedades, oyendo á 
la Inspección f icul to t iva de Montes. 

O. A las subastas presididas por 
los Alcaldes íisistirá el Jefe de la 
Sección de Propiedades ó un repre
sentante de! mismo debidamente 
autorizado. 

D . La aprobación de las subas
tas sencillas corresponde al Delega
do de Hacienda de la provincia. 

S. La fi mza pura responder del 
exacto cumplimiento de contrato la 
cons t i tu i rá el adjudicatnrio 0 » la Su
cursal de la üajá de Depósitos de la 
provincia. 

T'. No se expedirá licencia a l g u 
na shi que los rematantes ó los 
usuarios, en su caso, acrediten ha
ber ingresado en la Sucursal de la 
Caja de Depósitos el 10 por 100 del 
valor por el cual se les hubiese cou-
cedido el aprovechamiento. 

Q. El seña lamien to de los árbo
les ó del sitio del disfrute cuando ol 
aprovechamiento consista en made
ras, leña , resinas ó corchos, lo prac
t i ca rá un funcionario facultativo de 
la Inspección sin necesidad de que 
concurra n ingún otro agente de la 
Adminis t rac ión . 

H . Las entregas á los rematan
tes ó ó los usuarios, eu su caso, y 
les reconocimientos tinale.-* de toda 
dase de disfrutes, se harán t ambién 
por dichos funcionarios, con asis
tencia de los interesados y de la 
Guardia c i v i l . 

/ . T r a t á n d o s e de aprovecha
mientos vecinales ó gratuitos, los 
usuarios serán representados por la 
Comisión del Ayuntamiento á que 
éstos pertenezcan, responsable de la 
buena ejecución del disfrute, con la 
cual se en tenderán los funcionarios 
de la Inspección para la expedición 
do c é d u l a s , entregas y reconoci
mientos. 

/ . E l rematante, cuando el apro
vechamiento sea en subasta, y la 
Comisión de Montes cuando el d is 
frute sea vecinal ó gra tu i to , será 
responsable de toda i n f r acc iónócon-
t ravenc ión cometida, con obliga
ción al pago de las multas, rest i tu
ción y tesurcimieuto de daños ocu
rridos dentro del lugar del apruve-
chamieuto desde, la fecha de la en
trega hasta la práct ica del reconoci
miento fiaal, si no denunciase eu 
t é r m i n o de cuatro días al causante 
del d a ñ o , presentando al autor del 
mismo ó demostrando satisfactoria
mente, en otro caso, la causa de uo 
hacerlo asi.» 

Lo que se inserta en el BOLMTÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento y exacto cumplimiento por 
parte de los interesados á quieues 
afecta la orden trascrita. 

León 31 de Mayo do 1898.—U, F. 
Riero. 

La Dirección general de Cont r i 
buciones indirectas, on orden fecha 
23 de Mayo ú l t imo , me participa q'ue 
á consecuencia de expedieute ins
truido á iustancia de la Sociedad 
•Unión Española do Explos ivos» , 
sobre exencióu del pago del impues
to del timbre en sus escritos, el 
Rey (Q. D. G.), y ou su nombre la 
Reina llegpnte del Heino, confor
mándose con la informado por la l a -
torvención del Estado en al arrenda
miento de tabacos, ha teujdo á bien 
declarar que los escritos quo asi la 
Sociedad como sus representantes 
dirijan á la Adminis t rac ión Central 
ó provincial eu las relaciones que 
con la misma han de sostener en 
ejecución del coutrato de arriendo, 
como ocurre con el do que «o trata, 
no es tán sujetos al t imbre del Es
tado. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento del público. 

León l . " de Junio de 1898.—R. F. 
Riero. 

A l ' U K l ' A U l Ü N T U S 

Alcaldia conslilncional de 
Carmenes 

No habiendo ofrecido resultado la 
seguuda subasta do consumos con 
facultad á l a exclusiva, se señala el 
diu 10 del actual, desde la uua a las 
tres ue la tarde, para la tercera su
basta, la que t eudrá lugar en esta 
consistorial con arreglo al pliego de 
condiciones quo se llalla de maui-
fiesto en laSecretaria municipal , au-
jetuadoso eu uo todo á lo dispuesto 
eu el art. 78 del Reglameuto del 
ramo. 

Cármenes 1." de Junio de 1898.— 
Dionisio Diez Orejas. 

AlcaldU constitucional de 
San Mslelan de Nogales 

Acordado por este Ayuntamiecto 
y asociados eu Junta uimncipal el 
arriendo con la exclusiva en las ven
tas del vino, aguardiente y carnes 
frescas al por menor durante el año 
económico de 1898 99, hn dispuesto 
que la primera subasta tenga lugar 
eu la sala cousís torial del mismo el 
día 12 del curneute, á las diez de la 
m a ñ a n a , bajo el tipo de 250 pesetas 
de cuota para el Tesoro y recargo 
municipal del 100 por lOOy 3 ídem 
para premio de conducc ión de cau
dales. 

E l pliego de condiciones estará ue 



manifiesto on la Secretaria de la 
Corporación. 

Si en la primera subasta no se 
presentaran licitadoros, sa celebrará 
la segfuuda el 21 del actual, previa 
rectificación ilo precios. Si ésta no 
ofrPci"ra resultado aceptable, ten
drá efiicto la tercnra y ú l t ima el 29 
del mismo, con rebuja del tipo. 

Dichas subastas han de realizarse 
con sujeción á los a r t í cu los '283 y 
siguientes del reg-lamento vigente . 

San Esteban de Nogales 1.° do 
Junio de 1898.—El Alcalde, Manuel 
Calzón .—1' . A. D. A . , Luis Gut ié 
rrez Cavracedo. 

Alcaldía cmstilitcional de 
Paradaseca 

El dia 12 del corriente mes y ho
ras do once á doce -de la m a ñ a n a , 
tendrá lugar en la sala do sesiones 
de este Ayuntamiento lu subasta 
de arriendo á venta libre, bien en 
jun to , ó bien por separado, do los 
derechos de consumo por las espe
cies comprendidas en U primera 
t a r i f i vigente, durante el ejercicio 
de 1898 á 99, por pujas & la Unna, 
bajo el tipo y condiciones que ex
presa el expediente que se halla de 
manifiesta en Secretaria; y si no 
hubiese postor en el primer remate, 
se anuncia el segundo con la rebaja 
de una tercera parte para el dia20del 
actual, ii la misma hora y en el pro
pio local: debiendo los licitadores 
depositar el 5 por 100 de la cantidad 

Íior que so gira el remate y prestar 
a fianza reglamentaria á satisfac

ción del Ayuntamiento. 
Paradaséca 1 ° de Junio de 1898. 

— E l Alcalde, Miguel Di tx . 

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido. 
Hago saber: Que por D. Antero 

Cupsta López, vecino de la capital, 
se ha consignado en este Juzgado 
la cantidad de mi l ciento vein t ic in
co pesetas para entregar á los he
rederos de Sor Antonia AlvarezSua-
rez, Monja Profesa que fué en el 
Convento de Recoletas de esta c iu 
dad. Y para que conste ¡i los herede
ros de la finada, á fin de que on el 
plazo de quince dias, á contar des
de esta inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia,comparezca an
te este Juzgado con los documentos 
que acrediten su ca rác te r de here
deros á recoger dicha cantidad es el 
presente. 

Dado en León á veintiocho de 
Mayo de mi l ochocientos noventa y 
ocho.—Pedro Calvo yCamina. - P o r 
su mandado, Eduardo de Nava. 

ü . Satnrio Mart ínez y Díaz Canejn, 
Juez do primera instancia del par
tido de La Bañeza . 
Hago saber: Que en los autos de 

ejecución de sentencia de juicio de
clarativo de mayor cuautia, promo
vido en este Juzgado por D. Santia
go Rodríguez Ares, vecino de San
tiago Millas, representado por el 
Procurador D. Ernesto Fernández 
Wiíiez, contra Jacinto Cuevas V i 
vas, vecino que fué de J iménez de 
Jamuz, y por defunción de és te , 
contra su viuda D." María González 
Vidal, por sí y á nombre de sus hijos 
nicnores Norberto, Feliciano, Anto
nio, Dionisio, Dominga y Salomé 
Cuevas González, y ü . Vicente Cue
vas González; do la misma vecin

dad, sobre pago de pesetas, intere
ses y costas, se sacan á pública su
basta, por t é rmino de veinte dias,los 
bienes siguientes,embargados como 
de la propiedad de los apremiados: 

Pesetas. 

Una-huerta, en el término I 
de J iménez de Jamuz, cerca- ! 
da de tapia, al sitio do llaman ! 
la pradera, do cabida de dos ¡ 
hominas, r e g a d í a , ó doce ¡ 
áreas y cincuenta y dos cen-
t iá reas : l inda al Mediodía, con 
huerta llamada la Noria, de i 
la propiedad de Martín Gon
zález, de esta vecindad; Po- í 
niento, con tierra-linar que i 
labra B o n i f a c i o González; ! 
Oriente y Norte, concalle que 
va al r io 'y se llama de la Pra
dera; 3' la tasa en quinientas 
pesetas 500 

Un corral de ganado, en el 
mismo t é r m i n o , al sitio do 
llaman los corrales de la fluer-
ga, cercado do piedra y ta
pia: linda Oriente, Mediodía 
y Poniente, con campo del co
m ú n , y Norte, con corrales 
de Saturnino Pastor y Ramón 
de Blas, de esta vecindad; y 
lo tasa en doscientas cincuen
ta y cinco pesetas 25b 

Una víiia, en el mismo t é r 
mino de J i m é n e z y al sitio 
do llaman Valdelaceña, de 
cabida de sois h e m i n a s . ó c u a -
renta y seis áreas treinta y 
cuatro cen t i á reas : linda Na
ciente, con vina de Bartolo 
García; Mediodía, camino de 
Cantochoza; Poniento, bar-
cillar de Martín Alvarez, y 
Norte , tierras de las monjas, 
libre; y se va lúa en setenta y 
cinco pesetas 75 

Cinco qu iñones de pradera, 
a l pago del Señí l , de cabida 
cada uno de una hemina, ^ 
en total , cinco heminas, ó 
cuarenta y seis áreas y no
venta y cinco cent iá reas , por 
deslindar; y los valúa todos 
ellos en veinticinco pesetas.. 25 

Una p a r t e y media, de 
ocho, proindiviso.en el prado 
titulado de la Culebra, t é r m i 
no de dicho J iménez , y sin 
deslindar; valuada dicha par
te y media en setenta y cinco 
pesetas 75 

Una mesa-camilla, peque
ñ a , la va lúa en tres pesetas. 3 

Una albarda de pollino, usa
da, con cubierta de piel de 
oveja; tasada en una peseta.. 1 

Úu carro de los del pais, de 
madera de negril lo; valuado 
en veinticinco pesetas 25 

Dos trillos viejos, en diez 
pesetas 10 

Una báscula de h ie r r i fun
dido, de mostrador, con pla
til los de metal dorado, de las 
llamadas de media arroba, 
con algunas pesas, pero sin 
estar completo el juego, la 
valúa en cinco pesetas 5 

Dos tinajas de Parihuela, 
una mayor y otra un poco 
m á s chica; las va lúa ambas 
en dos pesetas 2 

Una cuba de ocho palmos, 
con seis arcos de hierro, ma
dera de roble, para hncervino; 
en veinticinco pesetas 25 

Otra cuba, de igual cabida, 
madera y número de arcos; 
la valúa en veinte pesetas... 20 

Otra cuba, con arcos de 

hierro, de hacer en cabida 
treinta cán ta ros de vino, ma
dera de roble; la valúa en 
quince pesetas 15 

Otra cuba de iguul madera, 
con arcos de hierro, de hacer 
unos treinta y dos cán t a ros ; 
la tasa en quince pesetas... 15 

Una pipa ó tonel, como de 
hacer dos cán ta ros , con orcos 
de hierro; valuada en tres 
pesetas 3 

Un pozal, madera de roble 
y arcos do hierro; lo valúa en 
una peseta 1 

Un burro de madera, ó ca
ballete para tener pipa pe
queña , do madera de chopo y 
pino; lo valúa en una peseta. 1 

Una1 casa,en el casco do J i 
ménez y callo del Cueto; Me
diodía, fincas particulares de 
Franc iscoCabañas ; Poniente, 
con otra de Casta Garc ía , l i 
bre de carga, en una super
ficie de unos trescientos me
tros cuadrados,y no está ase
gurada de incendios, la tasa 
en mi l veinticinco pesetas.. 1.025 

Una tierra, en el mismo 
t é rmino , linar, regad ía , de 
cabida do dos heminas, ó 
doce á reas y cincuenta y seis 
c e n t i á r e a s , q u e linda A Orien
te, Ambrosio Peñin ; Medio
día , camino de Santa Cruz; 
Poniente, Manuel Miguélez, 
y Norte, camino del molino 
de Lucas González, situada 
al sitio de los Lláganos ó ca
mino de Santa Cruz, libre de 
cargas; y la valúa en dos
cientas cincuenta y cinco pe
setas 255 

Otra tierra, t r iga l , rega
día, en dicho té rmino y sitio 
de los L láganos , de cabida de 
una hemina, ó seis áreas y 
veint isé is cen t iá reas , que l i n 
da al Oriente, otra de Agus
tina Alonso, vecina de J i m é 
nez; Mediodía. D. Darío da 
Mata, de La Bañeza; Ponien
te, de Segundo Gordón, do 
J i m é n e z , y Norte, con raya 
del molino de Manuel Lobato, 
libre; y la valúa en doscien
tas cincuenta y dos pesetas.. 252 

La parte proiudiviso entre 
ciento cincuenta y una de la 
pradera denominada Huerga 
de Fontauüla y Chiquita, se
cano, da tercera calidad, pro
duce pastos escasos, hace on
ce fanegas, equivalentes á 
dos hec t á reas , setenta y nue
ve áreas y cuarenta y nueve 
cen t i á r eas : linda al Norte, 
con prado do Francisco Ro
d r í g u e z , vecino de Santiago 
Millas; Mediodía, camino de 
Santa Elena; Oriente, tierras 
de Segundo Gordón y otros; 
Poniente, tierra de Pedro San 
Juan, vecino de Santa Elena, 
y c a ñ a d a ; y valuada dicha 
parte en dus pesetas 2 

La parte de otra pradera 
promdiviso entre ciento c i n 
cuenta y una, sita en t é r m i 
no de J iménez , denominada 
Valleredondo, secano, de ter
cera calidad, su producción 
pastos, cabida de cuatro fane
gas ó noventa y tres á reas , 
dieciséis cen t iá reas : linda al 
Norte, con camino de Santa 
Elena; Mediodía, tierras do 
Dionisio González y otros; 
Oriente, tierras do Segundo 

Gordón, Pedro Mart ínez y 
otros; al Poniente, tierras de 
Tomás Cabanas y otros; va 
luada dicha parteen una pe
tas 1 

La parte de otra pradera 
proindivisn entre ciento c i n 
cuenta y una, sita en J i m é 
nez, denominiida Carrupeni-
llas, secana, de torcera y se
gunda calidad, su produc
ción pastos, de cebica de 
veinte fanecas, ó cuatro hec
táreas , sesenta y cinco á reas 
y ochenta y tres cen t i á r ea s : 
Jinda el Norte, con camino; 
Mediodía, tierras de Pin Gon
zález, Francisco Migué ez y 
camino; Oriente, tierra de 
Baltasar Murciego, Ignacio 
Mateos, Esteban Carnicero y 
otros; Poniente, camino que 
va al monto y corrales de ga 
nado de Segundo Gordón y 
otros; valuada dicha parte en 
dos pesetas 2 

La parto de pradera proin-
diviso entre ciento cincuenta 
y una, sita en t é rmino de J i 
ménez , denominada C a r r o 
San Juan, s e c a r í a , de tercera 
calidad, su producción pas
tos, hace cinco finegas, ó 
una hec t á r ea s , dieciséis á r ea s 
y cuarenta y cinco i ' .enti-
á reas : linda al Norte, con ca
mino; Mediodía, tierra de don 
Juan García , vecino do La 
Bañeza; Oriente, camino y 
tierra de Cristóbal Argüe l lo 
y otros, y Poniente, nerra de 
Gregorio de Mas, Lorenzo 
Lobato, Esteban Pas to r y 
otros; y valunda dicha parte 
en una peseta 1 

Una parte proinuíviso en
tre ciento cincuenta y una de 
una pradera, sita en j i n i éncz , 
denominada vega, secana, de 
segunda y tercera calidad, 
su producción pastos, de ca
bida de ciento cincuenta y 
uua fanegas, equivalente á 
treinta y siete hec t á r ea s , cua
renta y nueve á reas y noven
ta y cuatro cen t i á r eas : linda 
al Norte, con los caminos do 
Herreros á La Bañeza y de 
J iménez á Cantuchura; Me
diodía, rio de Jamuz, tierras 
do Bernardo González, José 
Vidal, Teodoro Vidal, José 
Ares y rio Viejo; Oriente, 
tierras do Simóu González, 
Segundo Gordón, Justo Mur
ciego, y al Poniente, con la 
vega del pueblo de Herreros. 
Esta finca debe servidumbre 
de cañada á los ganados del 
pueblo t r a s h u m a n t e s de 
Oriento á Poniente, y otra 
cañada para ios gunadus del 
pueblo do Norte á Mediodía, 
frente al valle de Valcurriego, 
para pasar al pago do las co
rraladas y cabazo y servicio 
de carros por el centro de 
Oriente á Poniente; y va lúa 
dicha parto embargada en 
doscientas cincuenta y cua
tro pesetas 254 

Un quiñón proiudiviso en
tre ciento cincuenta y uno 
de una pradera, en J iménez , 
denominada Huerga de Fon-
tamlta y Chiquita, secana, 
de tercera calidad, produce 
pastos escasos, hace doce fa
negas, ó dos liei'Mreas, se
senta y nueve áreas y cua-



renta y nueve contiáveas: l i n 
da al Norte, con prado de 
Francisco Rodr íguez , vecino 
de Santiago Múlae; Mediedía, 
camino decantaElena;Orien-
te, tierras de Segundo Gor-
dún y o í ros ; Poniente, tierra 
de Pedro San Juan, vecino de 
Santa Elena y cafiada; y va
luada dicha parte en dos pe
setas 2 

Un quiñón proindiviso en
tre ciento cincuenta y uno 
de una pradera, sita en J i m é 
nez, denominada Valleredon-
do, secana, de tercera ca l i 
dad, su producción pastos, 
cabida cuatro fanegas, ó no
venta y tres áreas y dieciséis 
cen t i á reas : linda al Norte, 
con camino de Santa Siena; 
Mediodía, tierra de Dionisio 
González y otros; Oriente, 
tierra de Segundo Gordón, 
Pedro Marlinez y otro?; Po
niente, herederos de Tomás 
CabaBas y otros; y valuada 
dicha parte en una peseta... 1 

Un quiüón proindiviso en
tre ciento cincuenta y uno 
de una pradera, en J iménez , 
d e n o m i n a d a Uarropeuillas, 
secana, produce pastos, de 
tercera y segunda calidad, de 
cabida de veinte fanegas, ó 
cuatro hec t á reas , sesenta y 
cinco áreas y ochenta y tres 
ceú t i á r eas : linda al Norte, 
con camino; Mediodía, tierra 
de Pío González, Fraocisco 
Miguélez y camino; Oriente, 
tierra de Baltasar Murciego, 
Ignacio Mateos, Esteban Car-
Dicero y otros; Poniente, ca
mino que va al monte y co
rrales ue ganado de Segundo 
Gordón y otros;y valúa dicha 
parte en dos pesetas 2 

Uu quiñón proir-diviso en
tre ciento cincuenta y uno 
de la pradera, en J iménez , 
denominada Carro San Juan, 
secana, de tercera calidad, su 
producción pastos, hace c in 
co fanegas, ó sea una hec
tá rea , dieciséis á reas cuaren
ta y cinco cent iá reaf : l inda 
al Norte, con camino; Medio
día, tierra de Juan García , 
vecino do La Bañeza; Orien
te, camino y tierra de Cristó
bal Arguello y otros, Ponien
te , tierras de Gregorio do 
Blas, Lorenzo Lobato, Esta
ban Pastor y otros; y va lúa 
dicho quiñón en una peseta.. 1 

Uu quiñón proindiviso en
tra ciento cincuenta y uno, 
de una pradera, en J i m é n e z , 
denominada vega, secana, de 
segunda y tercera calidad, eu 
producc ión pastos, cabida de 
ciento sesenta y una fanegas, 
equivalentes á treinta y siete 
hec t á r ea s , cuarenta y nueve 
á r e a s y noventay cuatro cen
t i á reas : linda al Norte, con 
los caminos de Herreros á La 
Bañez i y de J iménez á Can-
tochora; Mediodía, rio de Ja-
muz, tierra de Bernabé Gon
zález, J o s é Vidal, Teodoro 
Vidal, José Ares y río Viejo; 
Oriente, tierras de S i m ó n 
González, Segundo Gordón, 
Justo Murciego, y al Ponien
te, con la vega del pueblo de 
Herreros; esta finca debe ser
vidumbre de cañada á los ga
nados del pueblo y trashu

mantes de Oriente á Ponien
te, y otra cañada para los ga
nados del pueblo de Norte á 
Mediodía, frente al valle V a l -
cerriego, para pasar al pago 
de las Corralizas y Gabazo, y 
servicio de carros por el cen
tro de Oriente á Poniente; y 
va lúa dicho quiñón en dos
cientas cincuenta y cuatro 
pesetas 2b4 

Y un quiñón entre sesenta 
y dos, proindiviso del monte 
denominado de J iménez de 
Jamuz, que linda al Oriente, 
con c a ñ a d a ; Mediodía, c a ñ a 
da y tierras de ia vega del 
expresado pueblo de J i m é 
nez; Ponieute, monte de M i 
ñ a m b r e s , y Norte, reguero 
de la Fontorin; y valúa dicho 
quiñón en trescientas pesetas 300 

Total 3.408 

Por cuya cantidad se ponen en 
venta, señalándose para la subasta 
que t end rá logar en la sala de au
diencia de este Juzgado el día vein
tisiete de Junio p ióx imo, y hora de 
las once de la mañana ; adv i r t i én 
dose que dichos bienes se sacan á 
subasta á instancia del demandante, 
sin que se hayan suplido previamen
te los t í tulos üe propiedad, y no se 
admit i rá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasac ión; 
y que para tomar parte eu la subas
ta los l icítadores cons ignarán sobre 
la mesa del Juzgado, o en la Caja 
Sucursal de Depósitos, el diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Dado en La Bañeza á veint i sé is 
de Mayo de mil ochocientos noven
ta y f c h ú . — S a t u r i o M a r t i n e z y D í a z -
Caneja.—Por su mandado, Arsenio 
Fernandez de Cabo. 

D. Gregorio Falcón González, Juez 
municipal suplente de esta v i l l a , 
en funciones del de primera ins
tancia del partido por traslación 
de éste y pi r hallarse el Juez m u 
nicipal propietario usando de l i 
cencia. 
Por el presente edicto so hace sa

ber: Que para hacer pugo de las cos
tas causadas en el expediente de ab 
intestato seguido en este Juzgado 
por fal lecimísnto de D. Eleuterio 
Gaitero de la Iglesia, vecino que fué 
deCast i i faló, con motivo de haber 
renunciado á la herencia del mismo 

, sus hijos Joaquina y Je rón ima Gai-
' tero, y no haberse presentado n i n 

guno de sus herederos á reclamar 
dicha herencia, á pesar de haberles 
llamado diferentes veces, fué decla
rada vacante dicha herencia, y en 
su consecuencia se acordó en este 
dia para hacer pago del pape! inver
tido en dicho expediente, ó mejor d i 
cho, para reintegrarle con el corres
pondiente do pagos al Estado, y de sa-
tisfacerlascostascausadas eoel men
cionado expediente, proceder a la 
venta en pública subasta, que ten 
drá lugar en este Juzgado el dia 21 
del próximo mes de Junio, á las on
ce de la m a ñ a n a , de los bienes per
tenecientes á la herencia de! finado 
D. Eleuterio Gaitero, y son los s i 
guientes: 

Una tierra, sita en té rmino deCas-
tilfalé, al sitio de Condelapate. de 21 

¡ á reas 40 cen t iá reas : linda O., otra 
; do Joaquín Fernández ; M . , Juan Ba-

rrientos; P., otra do Marcelo del V a 

lle , y N . , el camino; tasada en 100 
pesetas. 

Otra t ierra, en dicho té rmino y 
sitio, hace 17 áreas 12 cen t i á reas : 
linda G., otra de Gregorio Mermo; 
M . , barcillar de Jacinta Vargas; P. y 
N . , camino; tasada eo 25 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo té rmino , 
á Catavieja, de 25 á r ea s 68 cent iá 
reas: linda O., Gregorio Merino; M . , 
Catalina Arce; P., Jacinto Vargas, y 
N . , Manuel Eseauciaoo; tasada en 
22 pesetas. 

Otra, en dicho t é rmino , al Corral, 
hace 25 áreas 68 cen t i á reas : linda 
O. y M . , Gabriel García ; P., Vicente 
Merino; tusada en 15 pesetas. 

Otra tierra, en el propio t é rmino , 
á la Carrerina, hace 21 á r ea s40 cen
t i á reas : linda O., con tierra del Be
neficio; M„ camino de la Oarreriua; 
P,, Gregorio Merino, y N . , camino 
real; tasada en 23 pesetas. 

Otra, en el mismo t é r m i o o , á Ba-
decambuda, hace 21 á reas 40 cen
t i á r eas : linda O., Maria Diez; M . , 
Gregorio Merino; P., senda del Ca
ballo, y N . , herederos de Manuel 
González; tasada en 13 pesetas. 

Otra, en el propio t é rmino , á la 
Encina de Clara, hace 34 á r ea s 24 
cen t i á reas : linda O., Bonitacio Ba-
rrientos; M . , D José Rodr íguez; P., 
camino de Mayorga, y N . , Francis
co Saturnino Ruano; tasada en 20 
pesetas. 

Otra, en el mismo t é rmino , á Ca
nal de María del Rev, hace 2b áreas 
68 cent iá reas : linda O..Gregorio Me
rino; M. , otra de Teresa Barrientos; 
P., Antonio Díaz Caneja, y lo mis
mo al N . ; tasada eu 15 pesetas. 

Otra tierra, en dicho t é rmino , al 
Canto, hace 38 áreas 52 cen t iá reas : 
l inda M . , Maria Martínez-, P., Gre
gorio Merino, y N . , Justo García; 
tasada en 20 pesetas. 

Otra, en el mismo té rmino y sitio, 
hace 21 áreas 40 cen t i á reas : linda 
O., Justo García , AL, Manuel Escan-
ciano, y P,, Emilio Martínez; tasa
da en 12 pesetas. 

Otra, en el propio término, á la 
Vagadilas piedras: linda O., Vicente 
Merino; M . . Gabriel García; P., Gre
gorio Merino; tasada eu 13 pesetas. 

Otra, en dicho té rmino , al cami
no de Valdf-mora á Matanza, hace 
25 áreas 68 c e n t i á r e a s : l i n d a O . , J u a n 
Valencia; M. , Gregorio S á n c h e z ; ? . . 
Domingo Díaz Caneja; tasada en 15 
pesetas. 

Una v i ñ a , en el propio t é rmioo , á 
Candela parte, hace 31 áreas 10 cen
t iáreas: linda O., Elias García; M . , 
camino; P., Antonio Manso, y N . , 
Cesáreo Alonso;tasada en 20 pesetas 

Otra, en dicho t é rmino , á la raya 
de Valdemora, hace 21 áreas 26 cen
t i á reas : linda O., otra del Beneficio; 
M . Gregorio Merino; P., Felipe Rua
no, yN. ,Gabriel García; tasada en 15 
pesetas. 

Una casa, sita en el casco de Cas-
tilfalé, á la calle de Matanza, carece 
de número , y linda derecha entran
do, otra de Castor Barrientos; iz
quierda, huer to- jardín de Francisco 
Saturnino Ruano; espalda, Celestino 
García , y se compone de habitacio
nes bajas, corral, cuadra, pajar y 
horno cubierto; tasada en 20Ó pe
setas. 

Lo que se hace público por medio 
de! presente para que lus que deseen 
tomar parte en la subasta lo ver i f i 
quen en el loca!, dia y hora expresa
das; siendo de necesidad para tomar 
parte en la misma consignar previa
mente en la mesa de este Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, como la 

ley preceptúa; no admi t i éndose pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasac ión . 

Se hace constar que no existen 
t í tu los de propiedad de las fincas, y 
que habránde ser suplidos á costa y ' 
por cuenta del rematante. Y por ú l 
t imo se hace constar que las fincas 
una, dos, cinco, once y quince des
critas en este edicto, se hallan ins
critas en el Registro de la propiedad 
de este partido á f^vor de D. Gabriel 
García Fernández con fecha 19 do 
Enero ú l t imo. 

Dado en Valencia de D- Juan á 21 
de Mayo de 1898.—Gregorio Falcón. 
— E l Escribano, Manuel García A l 
vares. 

D. Basilio Prieto Gut ié r rez , Juez mu
nicipal suplente de Valdofresno y 
su distrito por incompatibilidad 
del que lo es en propiedad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades á que fué conde
nado D. Basilio Mart ínez, vecino del 
repetido Valdefresoo, en ju ic io ver
bal que le promovió D. Miguel Fer
nández, vecino de Villaveute, como 
apoderado de D. Gumersindo Rosa
les, que lo es de León, se sacan á la 
venta en pública subasta, como pro-
propias del primero, las fincas si
guientes: 

l-flgetas 

1. " Una tierra, en té rmino 
de Valdefresoo y sitio de Prela-
guna, de cabida de una hemica, 
t r i g a l : linda Oriente, otra de 
Prudencio Gut ié r rez ; Mediodía 
y Ponieutei, otra de Florencio 
García, y Norte, lindero; tasa
da en cien pesetas 100 

2. " Otra, en dicho té rmino y 
sitio de los Otoños, Ue cabida de 

• una hemioa: linda Oriente, otra 
¡ de Alejandra Alonso; Mediodía, 
, otra de D. Cipriano Rodr íguez , 

ó sea lindero; Puniente, otra de 
| Alejandra Alonso, y Norte, re-
. g ü e r a ; tasada eu cien pesetas.. 100 
1 E l remate t end rá l u g a r el día 
; quince del próximo mesdeJuuio , 

eo la sala de audiencia de este Juz
gado, á la una de la '-arde, sita en 
Valdefresoo y casa consistorial, no 
admitiendo pi sturas que no cubran 
las dos terceras parte? de la tasa
ción y sin que lus l icí tadores con
signen el diez por ciento de su i m 
porte; no constan t í tu los y el com-

• prador habrá de suplirlos á su costa. 
| Dado en Valdefresno á veiuticua-
i tro de Mayo de mi l ochocientos no-
| venta y ocho.—Basilio Prieto.—Por 
j su mandado: El Secretario suplente, 

Bernardo Fernáodez . 

ANUNCIOS PAimuULARES 

D. Felipe Peredo, San Marcelo 
13, León, se encarga de "la confec
ción de repartimientos de contribu
ción territorial más barato que nin
g ú n otro, para lo cual cuenta con 
personal de reconocida aptitud. 

£11110 ALVARADO, 
M É D I C O - O C U L I S T A , 

permanecerá en León todo el me5 
de Junio, Hotel Rueda. 
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